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TEMAS A TRATAR

 Solicitud de anticipo

Proceso de rendición sin movimiento
Proceso de rendición de cuentas

Registro y vinculación

Reintegro
 Subsanación de rendición
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Registro y Vinculación

 https://portalusuario.prochile.cl/
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Los usuarios registrados están vinculados a la
empresa a partir de la postulación (etapas previas),
por lo que no debe volver a registrarse.

 Registro: Sólo para usuarios nuevos que realicen
el proceso de rendición.

 Vinculación: Luego del registro, debe solicitar a
transferencias@prochile.gob.cl la vinculación a la
empresa correspondiente, para poder visualizar el
proyecto.usuario@mail.cl

Registro y Vinculación
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Una vez autenticado en el portal de rendiciones hay que hacer clic en el menú “Rendiciones” y
seleccionar la opción “Gestión de proyectos”.

En la lista de proyecto hay que seleccionar el proyecto de modalidad anticipo que requerimos
haciendo clic en el ícono de pizarra con lápiz.

Solicitud de Anticipo
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Dentro del formulario de proyecto hay que seleccionar la pestaña “Solicitudes de anticipo”, luego “crear”

Solicitud de Anticipo
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En la primera página del proceso no es necesario ingresar ningún dato, basta revisar la información del
proyecto que corresponden a su convenio aprobado y presionar “siguiente”

•.

Solicitud de Anticipo
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En el segundo paso, se abre el
formulario “Boletín de ingreso”, hay
que completar los datos bancarios e
incorporar observaciones en caso de
requerirlo. Adicionalmente, debe
adjuntar los documentos solicitados
en admisibilidad descritos en el
campo “Documentos requeridos”.

Importante: Debe ingresar los
datos del receptor de fondos
establecido en el convenio, ya
que, si ingresa los datos de un
tercero incluso del
representante legal, este será
rechazado.

Solicitud de Anticipo
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El formulario cuenta con la opción de guardar como borrador o enviar la solicitud de anticipo a revisión

En caso de guardarla como borrador podrá enviarse a revisión a través del formulario de edición
haciendo clic en el ícono de pizarra con lápiz.

Una vez enviada a revisión, la solicitud de anticipo estará disponible sólo en modo lectura para no
modificar ningún dato.

Solicitud de Anticipo
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Una vez enviada la solicitud de anticipo se recibe una notificación automática creada por el sistema

Solicitud de Anticipo
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Una vez que la solicitud este aprobada por el supervisor del proyecto, continuará con el flujo interno.

Cuando se realice el pago de la solicitud, recibirá una notificación por correo electrónico informando
que se efectuó el pago correspondiente en la cuenta informada en el Boletín de Ingreso.

Importante: Por normativa se
debe registrar la transferencia
en la pagina de colaboradores
del estado, la que no significa el
traspaso efectivo de los
recursos.

Solicitud de Anticipo Admisible
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El receptor de fondos públicos recibirá una notificación por correo, con las observaciones realizadas por
supervisor/transferencias. Por lo que deberá ingresar nuevamente al Portal y cargar o modificar la
documentación solicitada

Solicitud de Anticipo Observada
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El receptor de fondos públicos recibirá una notificación por correo con el detalle del rechazo, el motivo
principal asociado es no cumplir con el plazo establecido dentro del proceso de admisibilidad o por
contar con deuda previsional. Por lo que deberá crear una nueva solicitud.

Solicitud de Anticipo Rechazada
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Si la solicitud es rechazada, quedará visible en la columna “Estado”, y se habilitará el botón para
ingresar la nueva solicitud, que comenzará con el proceso desde el inicio.

Solicitud de Anticipo Rechazada
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Al ingresar en el portal, debe hacer clic en el menú “Rendiciones” y seleccionar la opción
“Gestión de proyectos” , se desplegará un listado de los proyectos asociados a la empresa, debe
ingresar al proyecto que deseas rendir.

Proceso de Rendición Sin Movimiento
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En la pestaña “Información General”  se debe presionar el botón de “Notificar sin movimiento”:

Proceso de Rendición Sin Movimiento
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El sistema muestra un mensaje en la parte superior indicando que se ha generado la notificación a ProChile

Proceso de Rendición Sin Movimiento
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En esta sección se detalla todo el proceso de rendición de cuentas, este proyecto nace en el portal,
donde el adjudicatario carga los gastos del proyecto por actividad junto con sus comprobantes de gasto,
posterior a esto se envían los gastos consolidados en un expediente el cual pasa por una serie de
revisiones donde los gastos pueden ser aprobados, observados o rechazados.

Proceso de Rendición de Cuentas

Admisibilidad

Actualmente solo se solicitan documentos de admisibilidad para los proyectos de modalidad reembolso.

Al ingresar en el portal, hacer clic en el menú “Rendiciones” y seleccionar la opción “Gestión de proyectos”, 
una vez dentro del proyecto que desea rendir debe dirigirse a la pestaña “Admisibilidad”
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Sube los documentos descritos haciendo clic en el botón “Adjuntar”, una vez que se adjunta queda el 
botón de color verde indicando que se precargó.

Una vez adjuntado todos los documentos, debe hacer clic en el botón “Subir archivos”, una vez que se suben los 
archivos, el ícono del lado derecho de descarga queda en color verde

Admisibilidad
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Admisibilidad

Luego debe ingresar a la pestaña “Información de pago” y seleccionar la grilla “Depósito en Cuenta 
Corriente”, rellena los campos con los datos bancarios correspondientes para el abono y presiona la 
casilla “Guardar”.

Posteriormente se debe dirigir a la pestaña “actividades del proyecto” para la carga de gastos en cada de una de ellas.

20



Una vez dentro del proyecto, en la pestaña de “actividades del proyecto” y haciendo clic en el ícono de 
pizarra con lápiz de la actividad correspondiente donde rendirá gastos.

Envío de Gastos 
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Dentro de la actividad en la pestaña principal debe seleccionar el botón “Agregar Gastos”

Envío de Gastos 
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Se desplegará un formulario, donde carga automáticamente la moneda, y el cofinanciamiento público 
correspondiente de la actividad, sólo debe llenar todos los campos obligatorios indicados con asterisco (*)

Envío de Gastos 

AQUÍ PUEDE INCLUIR LOS COMENTARIOS
NECESARIOS QUE PUEDAN SER DE AYUDAR EN LA
REVISIÓN DEL GASTO
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Y debe cargar los comprobantes correspondientes y hacer clic en el botón “Crear”.

AL ser cargados los gastos, estos quedan en estado “borrador”, y en caso de ser necesario, la rendición puede 
ser editada haciendo clic en el ícono pizarra con lápiz.

Envío de Gastos 
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Una vez haya cargado todos los gastos dentro de las actividades que desea rendir, debe hacer clic en el
botón “Enviar expediente”, este botón consolida todos los gastos en estado borrador de todas las
actividades dentro de un único expediente que es enviado a revisión, es importante confirmar las
declaraciones del formulario, de lo contrario el botón no se habilita.

Debe confirmar el envío del expediente:

Envío de Gastos 
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Los gastos en estado borrador desaparecen de la grilla, ya que fueron enviados a revisión.

El adjudicatario recibe una confirmación automática con el resumen de lo enviado. Este comprobante, es el que
debe adjuntar para presentar la documentación física en la oficina regional correspondiente.

Envío de Gastos 
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En caso de que el supervisor solicite documentación adicional, cambiará el estado del gasto a “solicita
más antecedentes”, donde el sistema también habilita un botón para enviar estos gastos, a
continuación, el proceso:

Envío de Gastos en Estado “Solicita más Antecedentes”

Ingresar al menú “Rendiciones” y seleccionar la opción “Gestión de proyectos”  Proyecto  Actividad
 seleccionar el gasto a editar en el ícono de pizarra con lápiz para edición.
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Se despliega el detalle de los campos del gasto para su corrección y adición de documentos en caso de 
que se requiera, para finalizar presione "Actualizar” 

Envío de Gastos en Estado “Solicita más Antecedentes”

Importante: se puede modificar toda la
información en los campos editables, pero no se
puede modificar la actividad rendida.
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Una vez corregido/actualizada la información solicitada de los gastos, debe sólo presionar el botón
“enviar gastos solicita más antecedentes”, sin marcar las casillas de declaración (deben quedar en
blanco).

Envío de Gastos en Estado “Solicita más Antecedentes”
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Debe confirmar el envío de los gastos en este estado.

Desaparecerán los gastos en ese estado, y esto confirma que los folios han sido actualizados en el expediente correspondiente.

Envío de Gastos en Estado “Solicita más Antecedentes”
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Notificación de Resultado de Rendición con Gastos Observados

Receptor de fondos públicos recibe notificación por correo con el detalle del resultado del expediente,
para comenzar el proceso de subsanación.
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Una vez recibido el resultado y en caso de que existan gastos observados dentro de la actividad, el 
sistema muestra un mensaje de alerta indicando cuales actividades cuentan con gastos observados, 
habilitando un botón específico para enviar este tipo de gastos.

Para proceder a la subsanación debe ingresar al menú “Rendiciones” y seleccionar la opción “Gestión 
de proyectos”Proyecto  Actividad seleccionar el gasto en el ícono de pizarra con lápiz para 
edición.

Subsanación de Rendición
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Para corregir los gastos observados, debe hacer clic en el ícono de pizarra con lápiz de cada folio.

Subsanación de Rendición
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Se despliega en detalle los campos del gasto para su corrección y adición de documentos en caso de 
que se requiera, para finalizar presione "Actualizar” 

Subsanación de Rendición
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Para enviar los gastos observados debe marcar las grillas de declaración y luego hacer clic en el botón
“Enviar Gastos Observados”, esta opción consolida todos los folios de todas las actividades que se
encuentren en el mismo estado.

Subsanación de Rendición
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Debe confirmar el envío de los gastos observados.

Subsanación de Rendición

Desaparecerán los gastos en ese estado, y esto confirma que los folios han sido enviados en un nuevo expediente.
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Reintegro de Fondos Públicos

En el listado debe seleccionar el proyecto de modalidad anticipo correspondiente, haciendo clic en el 
ícono de pizarra con lápiz.

Este proceso es sólo para convenios de anticipo y lo inicia el supervisor, el sistema envía una
notificación al adjudicatario solicitando el comprobante de pago, para hacerlo, debe ingresar en el
portal, hacer clic en el menú Rendiciones y seleccionar la opción gestión de proyectos.
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Una vez dentro del proyecto, en la pestaña “Reintegros”, debe hacer clic en el ícono de la pizarra con 
lápiz y podrá ingresar al detalle de la solicitud.

Reintegro de Fondos Públicos
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Dentro del registro, sólo debe llenar los campos obligatorios indicados con asterisco (*) y comentarios
en caso de ser necesario.

Reintegro de Fondos Públicos

AQUÍ PUEDE INCLUIR ALGUNA DESCRIPCIÓN PARA LA REVISIÓN FINANCIERA, POR EJEMPLO, SI FUE
NECESARIO REALIZAR MÁS DE UNA TRANSFERENCIA POR LÍMITE DE MONTO O ALGO SIMILAR.
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Adjunta el/los comprobante/s de pago en el botón “Agregar archivos” donde podrá visualizar 
una confirmación de la carga realizada

Reintegro de Fondos Públicos
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Se deben completar los campos con asteriscos (*) de forma obligatoria para finalizar el proceso, en caso
contrario el sistema muestra la siguiente alerta.

Reintegro de Fondos Públicos
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Luego de cargada la información debe hacer clic en el botón “Enviar a revisión” el registro o “guardar”
para dejarlo como borrador si desea enviarlo más tarde.

Una vez que se envía a revisión, el registro sólo tiene disponible la opción para lectura.

Y podrá hacer seguimiento de la solicitud, en la columna “Estado”.

Reintegro de Fondos Públicos
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Como se ha indicado, el adjudicatario recibirá notificaciones automáticas por correo del sistema en las
diferentes etapas del flujo, con el fin de mantenerles informados de la situación actual de sus
proyectos:

 Durante el proceso de solicitud de anticipo.
 Durante el proceso de rendición de gastos y rendiciones sin movimiento.
 Durante el proceso de reintegro.
 Mientras se encuentre activo el proyecto, por lo que recibirán notificaciones para recordar el vencimiento

de plazos.

Notificaciones

NOTIFICACIÓN CON REQUERIMIENTONOTIFICACIÓN SÓLO INFORMATIVA
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